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SANTA CRUZ DE MOMPOX, VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE 

DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Observa el despacho que el apoderado del BANCO AGRARIO S.A, solicita a 

este Despacho seguir adelante con la ejecución en el proceso de la 

referencia. Lo anterior con fundamento en que manifiesta que aportó 

al plenario certificación de servicio postal autorizado, haciendo 

constar que fue adelantada la notificación personal del mandamiento 

de pago en el domicilio del ejecutado. 

El Artículo 292 del C.G.P, establece que las notificaciones que deban 

hacerse personalmente se realizarán mediante el envío de la 

providencia a través de correo postal autorizado dirigido a la 

dirección que se ha señalado, bajo la gravedad de juramento, como 

de propiedad del demandado. Para el caso particular se aprecia 

certificación de entidad de servicio postal autorizado emitida por 

“SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A”, en la cual se hace 

constar que fue enviada copia cotejada y sellada del aviso y de la 

providencia que libró mandamiento de pago a la dirección que fue 

manifestada, bajo la gravedad de juramento, como de propiedad del 

demandado: Calle 7 # 10-14 Corregimiento de Guaimaral-Municipio 

de Mompox, entregado el día 07 de agosto de 2021. 

Así las cosas, y conforme al orden de ideas que antecede, la súplica 

con fines de que este despacho profiera auto de seguir adelante con 

la ejecución está llamada a prosperar. Lo anterior por cuanto le es 

dable concluir con suficiente certeza al Despacho que la providencia 

fue entregada de manera completa e integra al ejecutado. 

Finalmente, en lo que atiende al presente asunto, se aprecia que 

vencido el termino de traslado, el ejecutado no hizo uso del derecho 

de defensa que le asiste en esta clase de procesos a fin de proponer 

excepciones de mérito o en su defecto, algún otro mecanismo de 

defensa procesal previsto en la legislación colombiana.  

Conforme a los considerandos esbozados, el Juzgado Segundo Promiscuo 

Municipal de Mompox,  

RESUELVE 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE con la ejecución en el proceso de la referencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a las partes la presentación de la liquidación del crédito. 

TIPO DE PROCESO: PROCESO EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO S.A 

DEMANDADO: EVENCIO MONROY ARRIETA  

 RADICADO: 13468-40-89-002-2019-00095-00 
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TERCERO: CONDENESE en costas procesales al ejecutado. Equivalentes a un 

6% de las pretensiones de la demanda, por concepto de agencias en derecho. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

JUEZ 
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SANTA CRUZ DE MOMPÓS, BOLÍVAR, VEINTINUEVE (29) DE 
AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

Tal y como lo indica la nota Secretarial que antecede, se encuentra al 

Despacho el expediente de la referencia donde se advierte que, conforme 

lo dispone el articulo 579 del C.G.P, una vez decretadas las pruebas se 

hace necesario fijar fecha para la celebración de la audiencia en donde 

se practicarán las pruebas y se dictará sentencia. Para mayor 

ilustración se cita la disposición legal en mención:  

ARTÍCULO 579. PROCEDIMIENTO. Para el trámite del proceso se aplicarán las 
siguientes reglas: 
 

1. Presentada la demanda el juez ordenará las citaciones y publicaciones a que 
hubiere lugar y la notificación al agente del Ministerio Público en los 
procesos relacionados en los numerales 1 a 8 del artículo 577 y en los casos 
que expresamente señale la ley. 
 

2. Cumplido lo anterior el juez decretará las pruebas que considere necesarias 
y convocará a audiencia para practicarlas y proferir sentencia. 

(…) 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se fija como fecha para la audiencia de 
que trata el articulo 579 # 2 del C.G.P el día 30 de noviembre de 2022, 
a partir de las 3:00 pm.  

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
MOMPOX-BOLÍVAR  

RESUELVE 
 
CUESTION UNICA: Fijar como fecha para la celebración de la audiencia de que 
trata el #2 del articulo 579 del C.G.P el día 30 de noviembre de 2022 a partir de la 

3:00 pm. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 

 JUEZ. 

Tipo de Proceso: JURISDICCION VOLUNTARIA 

Demandante: RICHARD URBINA CASTRO 

Radicado:  134684089002-2022-00220-00 

 

  

  
  

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr013.html#577
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 
VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En el caso sub examine, se observa que en providencia de fecha 18 de agosto del 
presente año, notificado mediante estado del día siguiente, el despacho 
procedió a inadmitir la presente demanda, por no cumplir con los requisitos 
enunciados en la providencia en mención. Para subsanar dichos yerros, esta 
agencia judicial concedió el termino perentorio de 5 días hábiles al ejecutante 
para que hiciera lo propio. No obstante, vencido el termino para ello, no se 
aprecia subsanación alguna. 

 
Ahora, es de aclarar que la judicatura estableció un término, el mismo 
establecido por la ley, para que la parte demandante procediera a subsanar, 
lo cual hasta la fecha no ha realizado, y siendo así, este despacho procederá 
a rechazar la presente demanda, todo esto de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 90 del Código General del Proceso, que expresa lo siguiente: 

 
ARTÍCULO  90.   ADMISIÓN,   INADMISIÓN   Y   RECHAZO   DE   LA 
DEMANDA: El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 
de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque 
el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 
misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y 
que hayan sido solicitados por el demandante. 

 
(…) 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 
para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

 

Siendo así y siguiendo el lineamiento normativo, no le queda a este despacho 
que rechazar la demanda, toda vez que la parte demandante, no cumplió con 
la carga impuesta a efectos de subsanar. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de la referencia por los 
motivos explicados. 

 
SEGUNDO: ORDENESE la devolución de los anexos de la demanda sin 
necesidad de desglose, y háganse las anotaciones en el respectivo libro 
radicador. 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTICO SINGULAR.  

DEMANDANTE: PRUDENCIO BELEÑO RUBIO 

DEMANDADO: PABLO ANTONIO NAVARRO RODRIGUEZ  

RADICADO: 2022-00235-00 
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TERCERO: En Firme esta decisión archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 
VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En el caso sub examine, se observa que en providencia de fecha 18 de agosto del 
presente año, notificado mediante estado del día siguiente, el despacho 
procedió a inadmitir la presente demanda, por no cumplir con los requisitos 
enunciados en la providencia en mención. Para subsanar dichos yerros, esta 
agencia judicial concedió el termino perentorio de 5 días hábiles al ejecutante 
para que hiciera lo propio. No obstante, vencido el termino para ello, no se 
aprecia subsanación alguna. 

 
Ahora, es de aclarar que la judicatura estableció un término, el mismo 
establecido por la ley, para que la parte demandante procediera a subsanar, 
lo cual hasta la fecha no ha realizado, y siendo así, este despacho procederá 
a rechazar la presente demanda, todo esto de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 90 del Código General del Proceso, que expresa lo siguiente: 

 
ARTÍCULO  90.   ADMISIÓN,   INADMISIÓN   Y   RECHAZO   DE   LA 
DEMANDA: El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 
de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque 
el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 
misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y 
que hayan sido solicitados por el demandante. 

 
(…) 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 
para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

 

Siendo así y siguiendo el lineamiento normativo, no le queda a este despacho 
que rechazar la demanda, toda vez que la parte demandante, no cumplió con 
la carga impuesta a efectos de subsanar. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de la referencia por los 
motivos explicados. 

 
SEGUNDO: ORDENESE la devolución de los anexos de la demanda sin 
necesidad de desglose, y háganse las anotaciones en el respectivo libro 
radicador. 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTICO SINGULAR 

DEMANDANTE: DELFINA CRESPO MOLINA 

DEMANDADO: ALEXANDER OROZCO MARTINEZ 

RADICADO: 2022-00236-00 
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TERCERO: En Firme esta decisión archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
JUEZ. 
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MOMPOX, BOLÍVAR, 
VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022). 

 

En el caso sub examine, se observa que en providencia de fecha 18 de agosto del 
presente año, notificado mediante estado del día siguiente, el despacho 
procedió a inadmitir la presente demanda, por no cumplir con los requisitos 
enunciados en la providencia en mención. Para subsanar dichos yerros, esta 
agencia judicial concedió el termino perentorio de 5 días hábiles al ejecutante 
para que hiciera lo propio. No obstante, vencido el termino para ello, no se 
aprecia subsanación alguna. 

 
Ahora, es de aclarar que la judicatura estableció un término, el mismo 
establecido por la ley, para que la parte demandante procediera a subsanar, 
lo cual hasta la fecha no ha realizado, y siendo así, este despacho procederá 
a rechazar la presente demanda, todo esto de conformidad con lo establecido 
en el Artículo 90 del Código General del Proceso, que expresa lo siguiente: 

 
ARTÍCULO  90.   ADMISIÓN,   INADMISIÓN   Y   RECHAZO   DE   LA 
DEMANDA: El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos 
de ley, y le dará el trámite que legalmente le corresponda, aunque 
el demandante haya indicado una vía procesal inadecuada. En la 
misma providencia el juez deberá integrar el litisconsorcio 
necesario y ordenarle al demandado que aporte, durante el 
traslado de la demanda, los documentos que estén en su poder y 
que hayan sido solicitados por el demandante. 

 
(…) 
En estos casos el juez señalará con precisión los defectos de que 
adolezca la demanda, para que el demandante los subsane en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo. Vencido el término 
para subsanarla el juez decidirá si la admite o la rechaza. 

 

Siendo así y siguiendo el lineamiento normativo, no le queda a este despacho 
que rechazar la demanda, toda vez que la parte demandante, no cumplió con 
la carga impuesta a efectos de subsanar. 

 
Por lo expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Mompox, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva de la referencia por los 
motivos explicados. 

 
SEGUNDO: ORDENESE la devolución de los anexos de la demanda sin 
necesidad de desglose, y háganse las anotaciones en el respectivo libro 
radicador. 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTICO SINGULAR. 

DEMANDANTE: IVAN ALBERTO FUENTES PAVA 

DEMANDADO: GUSTAVO JIMENEZ RAMIREZ  

RADICADO: 2022-00240-00 
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TERCERO: En Firme esta decisión archívese el proceso. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

DIEGO ANDRES MENCO BARRIOS 
JUEZ. 

 
 

  

  


